
CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA PRODUCOM PRODUCTOS 
COMERCIALES C. LTDA, QUE EFECTUAN LOS 
SEÑORES WILLIAM LISÍMACO SÁNCHEZ AVEIGA; 
MANUEL HERNAN SÁNCHEZ AVEIGA; Y, SARA 
DEL PILAR ALMEIDA VILLAMAR DE SANCHEZ, A 
FAVOR DE LOS SEÑORES JOSEP RODA 
SALVADOR; FERRAN RODA AGUILAR; Y ERICK 
FABIAN MURILLO LEON o» —m———e 
CUANTÍA: $400.00- 

En!la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 
veintitrés días del mes de Mayo del año dos mil catorce, ante mi, DOCTOR 
PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI, CARRASCO NOTARIO TITULAR 
TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen” Por una parte, los 

señores WILLIAM LISÍMACO SÁNCHEZ AVEIGA, de nacionalidad 
ecuatoriana, casado, ejecutivo; MANUEL HERNAN SÁNCHEZ AVEIGA, de 

nacionalidad ecuatoriana, soltero, ejecutivo; y, SARA DEL PILAR ALMEIDA 
'VILLAMAR DE SANCHEZ, de nacionalidad ecuatoriana, casada, ejecutiva; y, 
por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, los señores JOSEP RODA 
SALVADOR, de nacionalidad española, casado, ejecutivo, FERRAN RODA 

  

  

AGUILAR, de nacionalidad española, soltero, ejecutivo; y ERICK FABIAN 

MURILLO LEON, de nacionalidad ecuatoriana, casado, ejecutivo Los 

comparecientes declaran ser mayores de edad, domicilados en la ciudad de 

   
    

DR. PIERO como queda indicado, con amplia y entera ber, para su otogamihigpi ano 
presentaron la Minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTAR! 14 
Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase autorizar una pd 
conste la de CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES



otorga al tenor de las siguientes cláusulas" PRIMERA: INTERVINIENTES.- 
Comparecen a la celebración de esta escritura, por una parte, en calidad de 
CEDENTES, los señores WILLIAM LISÍMACO SÁNCHEZ AVEIGA, de 
nacionalidad ecuatoriana, casado, ejecutivo, el señor MANUEL HERNAN 
SÁNCHEZ AVEIGA, de nacionalidad ecuatoriana, soltero, ejecutivo; y la señora 
SARA DEL PILAR ALMEIDA VILLAMAR DE SANCHEZ, de nacionalidad 
ecuatoriana, casada, ejecutiva; y, por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, 
los señores: JOSEP RODA SALVADOR, casado, ejecutivo, de nacionalidad 
española; FERRAN RODA AGUILAR, soltero, ejecutivo, de nacionalidad 
española, y ERICK FABIAN MURILLO LEON, de nacionalidad ecuatoriana, 
casado, ejecutivo. Todos los comparecientes son mayores de edad, domicilados 
en la ciudad de Guayaquil, y en pleno goce de sus derechos - SEGUND/ 
ANTECEDENTES.- A) La compañía PRODUCOM PRODUCTOS 
COMERCIALES C, LTDA, se consiituyó mediante escritura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, abogado Marcos Diaz 
Casquete, el doce de febrero de mil novecientos noventa y tres, e inscnta en el 
Registro Mercantil de Guayaquil el veintidós de abril del mismo año. B) La 

  

compañía aumentó su capital y reformó su estatuto, mediante escritura otorgada 
ante el Notano Vigésimo Primero de Guayaqui, Abogado Marcos Díaz 
Casquete, el dieciséis de junio de mil novecientos noventa y cuatro, inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil, el. veinínueve de agosto de mil novecientos 
noventa y cuatro - C) Mediante escritura pública otorgada el diez de marzo del 
año dos mil, ante el abogado Marcos Diaz Casquete, Notario Vigésimo Primero 
del cantón Guayaquil el socio señor. Marion Xavier Erazo Pazmiño autorizado 
por su cónyuge señora Sandra García de Erazo, cedió y transfirió la única 
participación que le pertenecía, a favor de la señora SARA ALMEIDA DE 
SÁNOHEZ; y, en la misma escritura pública que consta inscrita en el Registro



CERTIFICADO 

  

ás 
DO “En cumplimento al artículo 113 de la Ley de Compañías, por medio de la presento 

certifico que se dió cumplimiento al requisito señalado en el inciso primero del 
xoferdo aícuo, esto es, 3e obtuvo el consentimiento unánime del capital social de 

la compañía PRODUCOM PRODUCTOS COMERCIALES C. LTDA., para 
ue se cfccien ls siguientes transferencias de paricipaciones 
El señor WILLIAM LISÍMACO SÁNCHEZ AVEIGA, cede y transfiere 3332 

úperticipaciones iguales acumulativas e indivisibles de $0,04 dólar americano cada 
una a favor de FERRAN RODA AGUILAR; 3333 participaciones 1guales. 
acumulativas e indivisibles de $0,04 dólar americano cada una a favor de JOSEP 
RODA SALVADOR; y. 3333 participaciones iguales acumulativas e indivisibles 

de $0.04 dólar americano cada una a favor de ERICK MURILLO LEON. la 
señora SARA DEL PILAR ALMEIDA VILLAMAR DE SÁNCHEZ cede y 
'ranslicre 1 participación indivisible de $0,04 dólar a favor de FERRAN RODA 
AGUILAR; y, el señor MANUEL MERNAN SÁNCHEZ AVEIGA, cede y 
transfiere 1 participación indivisible de $0,04 dólar americano a favor de FERRAN 
RODA AGUILAR. 

La Junta General Universal de Socios de la Compañía, co que se autorizó estas 
transferencias, se realizó el día 2 de mayo de 2014 según consta en los libros 
sociales dela compañía alos que me remitir en caso necesario.- 

Guayaquul, 2 de mayo de 2014 

vs 
Presidente 

PRODUCOM PRODUCTOS COMERCIALES C. LTDA. 

 



Guayaquil 15 de noviembre de 2012 

  

sr 
WILLIAM SANCHEZ AVEIGA 
Ciudad 

De mis consideraciones. 
dmca Lera que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

compañía PRODUCOM PRODUCTOS COMERCIALES CÍA, LIDA,, celobrada el día de hoy, tuvo 
elacierto de reelegirlo a usted para el argo de PRESIDENTE por el lapso de tres años. 

Según los estatutos socials, a usted lo corresponderá ejerce la representación legal, judicial y 
«extrajudicial de la compañía, en forma individual. 

la compañía PRODUCOM PRODUCTOS COMERCIALES CÍA. LTDA, so constituyó ruediante 
Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantán Guayaquil Dr Mar 
Díaz Casquete, el dla 12 de febrero de 1993, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 
22 de abr de 1993. 

  

Atentamente, 

As Cb fast, 
RE SÁnonez 

SECRETANA AD-HOC 
Es O90AS73SH0 
RAZÓN. Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía PRODUCOM. 
PRODUCTOS COMERCIALES CÍA. LTDA,, para lo cual he sido elegido, y declaro que me he 
posesionado en esta misma fecha.   

Guayaquil, 15 de noviembre de 2012 

et: 
CI 0907306354. 
ECUATORIANO 

 



  

Registro Mercantil de Guayaquil 
La eel 

FECHA DF REPERTORIO: 13/d1c/2012 ' 
HORA DE REPERTORIO:15:26    

  

En cumplimiento con lo dspugsto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (5) ha inscrito lo siguiente: 

L- Con fecha trece de ¡Diciembre del dos mil doce queda inserto el 
presente Nombramiento de Presidente, de ls Compañía PRODUCOM 
PRODUCTOS COMERCIALES CIA. LTDA, a favor de WILLIAM 
SANCHEZ AVEIGA, de fojas 147.478 1 147.479, Registro Mercantil 

número 22.986. 

MR 
Pm 
A REGISTRADOR MERCANTIL. 

E DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

amd, 7d Diclemtre de 2012 

ma e 

       

 



A GENERAL UNIVER: 

  

LID, 

En Guayaquil, a 2 días del mes de mayo del 2014, siendo las 10H30, en el 
local de la compañía ubicado en la calle Gral. Manuel Luzarraga (antes 
Orellana) número doscientos once, entre Panamá y Rocafuerte, tercer Piso, 
oficina trescientos uno, se reúnen los socios de la compañía, señores: 
WILLIAM LISÍMACO SÁNCHEZ AVEIGA, propietario de 9998 
participaciones iguales acumulativas e indivisibles de S 0,04 dólar 
americano cada: una, - MANUEL HERNÁN SÁNCHEZ AVEIGA, 
propietario de 1 participación de $ 0,04 dólar americano cada una, y SARA 
DEL PILAR ALMEIDA VILLAMAR DE SÁNCHEZ, propietaria de 1 
participación de S'0,04 dólar americano cada una; los socios presentes. 
representan la totalidad del capital pagado de la compañía y deciden por 
unanimidad reunirse en Junta General Universal Extraordinaria de Socios, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho 
de la Ley de Compañías; con el fin de tratar sobre el siguiente punto: 

PUNTO ÚNICO: Conocer y resolver sobre la autorización para la 
cesión y transferencia de participaciones e ingreso de nuevos socios. 

Actúa como Presidente de esta sesión, su titular señor William Lisímaco 
Sánchez Aveiga, quien dispone que por medio de la Secretaria se efectúe 
un listado de los socios presentes, lo que así hace la Secretaria actuante 

señora Sara del Pilar Almeida Villamar de Sánchez, Gerente General de la 
compañía, constatando la presencia de la totalidad del capital pagado, 
dejando constancia que todos los asistentes justificaron debidamente su 
calidad para intervenir en esta sesión, 

    

A continuación, el Presidente pone a consideración de los asistentes, el 
punto a tratarse, cual es, Conocer y resolver sobre la autorización para 

la cesión y transferencia de participaciones e ingreso de nuevos socios. 
Toma la palabra el señor William Lisimaco Sénchez Avciga, quien da a 
conocer que desea transferir la totalidad de las participaciones que posee en 
el capital social de la compañía, esto es de 9998 participaciones, de 3    
siguiente manera: 
A fuvor de FERRAN RODA AGUILAR 3332 participaciones; u favor He 
JOSEP RODA SALVADOR 3333 participaciones; y a favor de 'R. PIERO. 
FABIAN MURILLO LEON 3333 participaciones. Así mismo, toma la 710) 
palabra la señora Sara del Pilar Almeida Villamar de Sánchez, quien 
igual forma da a conocer que desca transferir la única participación 21 
posee en el capital de la compañía, u favor de FERRAN RODA 
AGUILAR, A continuación el señor Manuel Hemán Sánchez Avciga, de 

     

   



igual forma da/a:conoter,que:desea transferir'la única participación que 
posce en el' capital de la:compañía; a: ifavor de “FERRAN RODA. 
AGUILAR, quedando, por consigajeneil capital social repartido de la 
siguiente manera: 
FERRAN RODA AGUILAR, 3334 participaciones de $0.04 dólar 
americano cada una, JOSEP RODA SALVADOR, 3333 patticipaciones de 
$0.04 dólar-americano.cada una, y ERICK FABIAN MURILLO LEON, 
3333 participaciones de 50/04 dólafamericano cada una. 

Queda en: conocimiento de la Sala el:ingreso de estos nuevos socios que 
setán de gran aporte para el desartollo'de'las inversiones de la compañía. 

Los socios presentes,” deliberan:' al. respecto y” aprueban y autorizan 
mutuamente .y. por. unanimidad..que se realicen. las transferencias de 
pi a: favor de FERRAN RODA 'AGUILAR; JOSEP RODA 
SALVADOR: y «de ERICK, FABIAN- MURILLO LEÓN, de la manera 

descrito, para que ingresen cómo nuevos socios de la compañía. 

¡No habiendo otro punto que tratar y siendoas 12400, se procede a redactar 
la presente: acta; la:mismo; que una: vez leída, es aprobada por todos los 

socios quines ca firman- 

nl: ¡Bn 
Socio» Presidente de la Junta Socio 

pnl 
SJ AA 

Sara dePPilar Almeida Villamar de Sánchez 
'Socia=-Gerente General-—Secretaria de la Junta 

  

 



  

  

$ 

7 ss 
ser one añorg05 
Ear o 

a 

  

  

  

=S 

   



     
            

Tecno 
Le DOS 

0362797. 

 



Lecunon Y 
11200951919 

  

1:05 CIUDADANÍA. 

..2 rca cara 

  

      

   

  

toto 
SUEZ Avec manu hera 

Ea o 
  

        

      

Sisa 
sono: me 
een Basic remeros o 
een 

10ECUy20095191 570517M201008£: SANCHEZ<AVETGA. 

  

Ucero SMANDEL<MERNANO 

     



a 
a 

AA
L4
D1
0B
90
ES
P9
10
21
69
N 

 



Z 

ARIAODADOSESP5512175M2312190A3913860600<<<02 

 



  

(DESUO92O250065 Ecceocececeos 
ca A ELLOSAEON<<ERICESFADIAN<ES 

E 

 



     'OJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 
DS ÉTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA PRODUCOM PRODUCTOS 

47 COMERCIALES C. LTDA, QUE EFECTUAN LOS SEÑORES WILLIAM LISIMACO: 
SANCHEZ AVEIGA; MANUEL HERNAN SANCHEZ AVEIGA, Y, SARA DEL PILAR 
ALMEIDA VILLAMAR DE SANCHEZ, A FAVOR DE LOS SEÑORES JOSEP RODA 
SALVADOR; FERRAN RODA AGUILAR; Y ERIK FABIAN MURILLO LEON, CELEBRADA 
ANTE EL DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VINCENZIMI CARRASCO, NOTARIO 
TRIGESIMO DE GUAYAQUIL, EL VEINTE Y TRES DE MAYO DEL DOS MIL CATORCE .- 

Loior Eh 
—SÁRA DEL PICAR ALMEIDA VILLAMAR DE SÁNCHEZ 

CC. $ 0904873540 

  

CY. 8 001-0230 

A 
PE a AVEIGA 

CC. 4 1200951919 

CV. 4044-0136 

  

    

it 
'RRAN RODA AGUILAR 

PASAPORTE f AAI401089 

  



  

C.C. $ 092025008-5 

CV. 032-0091 

PRODUCOM PRODUCTOS COMERCIALES C. LTDA. 

R. U. € No, 0991258248001 

DRIÍIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO 
NOTARIO TRIGESIMO DE GUAYAQUIL   



    

Seo ante mí, DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI 
'RASCO, NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, en fe de 

ello conftero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA PRODUCOM PRODUCTOS COMERCIALES C. LTDA., QUE 
EFECTUAN LOS SEÑORES WILLIAM LISIMACO SANCHEZ AVEIGA, Y, 
SARA DEL PILAR ALMEIDA VILLAMAR DE SANCHEZ, A FAVOR DE LOS 
SEÑORES JOSEP RODA SALVADOR; FERRAN RODA AGUILAR; Y ERICK 
FABIAN MURILLO LEON que sello, rubrico y firmo, én/la ciudad de Guayaquil 
el mismo día de su otorgamiento. Doy Fe.- Y 

 



Ab Karla lina ronca Masip 
¡Nocasia Vagina Pera el Canton Guayaquil 

RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera del 
Cantón Guayaquil, en cumplimiento a lo que dispone el Articulo 35 de La Ley 
Notarial, tomé nota de la escritura pública de “CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA PRODUCOM PRODUCTOS COMFRCIALES €. LTDA, QUE 
EFECTUAN 1.05 SEÑORES WILLIAM LISIMACO SANCHEZ AVEIGA; MANUEL, HERNAN 

SANCHEZ AVEIGA, Y, SARA DEL PILAR ALMEIDA VILLAMAR DE SANCIIEZ A LAVOR 
DE LOS SEÑORES JOSEP RODA SALVADOR, FERRAN RODA AGUILAR; Y, FRICK 
FABIAN MURILLO LEON”, otorgada por el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, 
doctor Piera Thomas Aycart Vincenaini Carrasco, el 23 de mayo del 2014, al margen 
de la matriz do la escritura pública de “CONSTITUCION DR LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD — LIMITADA — DENOMINADA — PRODUCOM — PRODUCTOS 
COMERCIALES C. LTDA”, otorgada ante el entonces Notario Vigesimo Primero del 
Cantón Guayaquil, doctor Marcos Díaz Casqueto, el 12 de fobrero de 1993 Ja misma 
¿ue reposa en el protocolo de escrituras públicas a mi cargo Firmado y Se) 
ciudad de Guayaquil, el 18 de junio del 20147 

    

COLLa marea 
Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing. 

Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 

  

  



SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

CERTIFICADO DE NO INSCRIPCIÓN 
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
GUAYAQUIL, 23 do julio de 2014 

Señoría 
RODA AGUILAR FERRAN 
Presente 

De acuerdo a la revision efectuada en la base de datos del Servicio de Rentas 
Intomas, ela señoría RODA AGUILAR FERRAN con numero de pasaporte 
AAIAD1089 no sa encuentra insertala en el Registro Unico de Contribuyentes 
hasta la presenta fecha 

    

La Administración so resorya el derecho de ejercer el control y varificación de 
obligaciones Iniburanas pencientes Además debera tomarse en cuenta la facultad 
aue tiene la administracion de realizar el control y ejeraicio de la facultad 
determnadora on los plazos legales que establece el articulo 94 de la Codificación 
gel Cósigo Tributano Í 

  

  

SECO DE RENTAS JNreRAS 
| by 

      

    

RECIBIDO POR: 
Nombre 1



y 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

PERSONAS NATURALES ha hn banal 
HUMERO RUC 0992758635001 
APELLIDOS Y NOMBRES: RODA SALVADOR JOSEP 
OMBRE COMERCIAL. 
Las CONTR emos OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD 0 
CALIFICACIÓN ARTEMANAS numero: 

er CIO ACTIVBADES: 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES $ R 2] 
PERSONAS NATURALES g 

NUMERO RUC: 0892759635001 a 
APELLIDOS Y NOMBRES: RODA SALVADOR JOSEP 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 
aa AE O RARA TRA 

NOMBRE CONERUIAL: rec CER 
PECAR. ACTDADADES HCONÓMICAS: 

DADES DE CAPACITACI A: 
GIIA DE PUNA: 2 ERCANZACIOA U9CAMAMIENTO, CONO E DOPIACION ALMIARIDACTOA, 
  

     
amo Comet, 0isoImi 

      RATES CON ROUYEN 
Ta IR ANIOS 

Paga de 2 

E SRigove



A Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO: 30,709 
FECHA DE REPERTORIO: 01/Ju12014 
HORA DE REPERTORIO: 11:56 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, lu Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente. 

¿Con fecha treinta de Julio del dos mil catorce queda inscrita la escrtura publica de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capual social de la 
compañia PRODUCOM PRODUCTOS COMERCIALES C. LTDA, 
autorizada por cl DR, PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI 
CARRASCO, NOTARIO TRIGESIMO DF GUAYAQUIL, el día 23 de mayo 
del 2014, mediante la cual el Sr. WILLIAM LISIMACO SANCHEZ 
AVEIGA, autorizado por su cónyuge SARA DEL PILAR ALMEIDA 
'VILLAMAR DE SANCHEZ cede y transfiere (3.132) participaciones a favor. 
de FERRAN RODA AGUILAR, (3333) participaciones u favor de JOSEP. 
RODA SALVADOR y (3.333) participaciones a favor de ERICK FABIAN 
MURILLO LEON; la señora SARA DEL PILAR ALMEIDA VILLAMAR 
DE SANCHEZ cede y transfiere con autorización de su cónyuge WILLIAM. 
LISIMACO SANCHEZ AVEIGA (1) participación a favor de FERRAN 
RODA AGUILAR y MANUEL HERNAN SANCHEZ AVEIGA cede y 
transfiere (1) participación a favor de FERRAN RODA AGUILAR todas las 
paruespaciones tienen un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los 
Estados Unudos de Arnénca cuda uno, de fojas 3.133 a 3.167, Regrstro de Cosión 
de Participaciones número 113. 2.- Sc tomó nota de lu presento Cesión de 
Parespaciones, ul muruen de la(s) nscripción(es) respectiva). 
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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA PRODUCOM PRODUCTOS 
COMERCIALES C. LTDA, QUE EFECTUAN LOS 
SEÑORES WILLIAM LISÍMACO SÁNCHEZ AVEIGA; 
MANUEL HERNAN SÁNCHEZ AVEIGA; Y, SARA 
DEL PILAR ALMEIDA VILLAMAR DE SANCHEZ, A 
FAVOR DE LOS SEÑORES JOSEP RODA 
SALVADOR; FERRAN RODA AGUILAR; Y ERICK 
FABIAN MURILLO LEON o» —m———e 
CUANTÍA: $400.00- 

En!la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 
veintitrés días del mes de Mayo del año dos mil catorce, ante mi, DOCTOR 
PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI, CARRASCO NOTARIO TITULAR 
TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen” Por una parte, los 

señores WILLIAM LISÍMACO SÁNCHEZ AVEIGA, de nacionalidad 
ecuatoriana, casado, ejecutivo; MANUEL HERNAN SÁNCHEZ AVEIGA, de 

nacionalidad ecuatoriana, soltero, ejecutivo; y, SARA DEL PILAR ALMEIDA 
'VILLAMAR DE SANCHEZ, de nacionalidad ecuatoriana, casada, ejecutiva; y, 
por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, los señores JOSEP RODA 
SALVADOR, de nacionalidad española, casado, ejecutivo, FERRAN RODA 

  

  

AGUILAR, de nacionalidad española, soltero, ejecutivo; y ERICK FABIAN 

MURILLO LEON, de nacionalidad ecuatoriana, casado, ejecutivo Los 

comparecientes declaran ser mayores de edad, domicilados en la ciudad de 

   
    

DR. PIERO como queda indicado, con amplia y entera ber, para su otogamihigpi ano 
presentaron la Minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTAR! 14 
Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase autorizar una pd 
conste la de CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES



otorga al tenor de las siguientes cláusulas" PRIMERA: INTERVINIENTES.- 
Comparecen a la celebración de esta escritura, por una parte, en calidad de 
CEDENTES, los señores WILLIAM LISÍMACO SÁNCHEZ AVEIGA, de 
nacionalidad ecuatoriana, casado, ejecutivo, el señor MANUEL HERNAN 
SÁNCHEZ AVEIGA, de nacionalidad ecuatoriana, soltero, ejecutivo; y la señora 
SARA DEL PILAR ALMEIDA VILLAMAR DE SANCHEZ, de nacionalidad 
ecuatoriana, casada, ejecutiva; y, por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, 
los señores: JOSEP RODA SALVADOR, casado, ejecutivo, de nacionalidad 
española; FERRAN RODA AGUILAR, soltero, ejecutivo, de nacionalidad 
española, y ERICK FABIAN MURILLO LEON, de nacionalidad ecuatoriana, 
casado, ejecutivo. Todos los comparecientes son mayores de edad, domicilados 
en la ciudad de Guayaquil, y en pleno goce de sus derechos - SEGUND/ 
ANTECEDENTES.- A) La compañía PRODUCOM PRODUCTOS 
COMERCIALES C, LTDA, se consiituyó mediante escritura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, abogado Marcos Diaz 
Casquete, el doce de febrero de mil novecientos noventa y tres, e inscnta en el 
Registro Mercantil de Guayaquil el veintidós de abril del mismo año. B) La 

  

compañía aumentó su capital y reformó su estatuto, mediante escritura otorgada 
ante el Notano Vigésimo Primero de Guayaqui, Abogado Marcos Díaz 
Casquete, el dieciséis de junio de mil novecientos noventa y cuatro, inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil, el. veinínueve de agosto de mil novecientos 
noventa y cuatro - C) Mediante escritura pública otorgada el diez de marzo del 
año dos mil, ante el abogado Marcos Diaz Casquete, Notario Vigésimo Primero 
del cantón Guayaquil el socio señor. Marion Xavier Erazo Pazmiño autorizado 
por su cónyuge señora Sandra García de Erazo, cedió y transfirió la única 
participación que le pertenecía, a favor de la señora SARA ALMEIDA DE 
SÁNOHEZ; y, en la misma escritura pública que consta inscrita en el Registro



CERTIFICADO 

  

ás 
DO “En cumplimento al artículo 113 de la Ley de Compañías, por medio de la presento 

certifico que se dió cumplimiento al requisito señalado en el inciso primero del 
xoferdo aícuo, esto es, 3e obtuvo el consentimiento unánime del capital social de 

la compañía PRODUCOM PRODUCTOS COMERCIALES C. LTDA., para 
ue se cfccien ls siguientes transferencias de paricipaciones 
El señor WILLIAM LISÍMACO SÁNCHEZ AVEIGA, cede y transfiere 3332 

úperticipaciones iguales acumulativas e indivisibles de $0,04 dólar americano cada 
una a favor de FERRAN RODA AGUILAR; 3333 participaciones 1guales. 
acumulativas e indivisibles de $0,04 dólar americano cada una a favor de JOSEP 
RODA SALVADOR; y. 3333 participaciones iguales acumulativas e indivisibles 

de $0.04 dólar americano cada una a favor de ERICK MURILLO LEON. la 
señora SARA DEL PILAR ALMEIDA VILLAMAR DE SÁNCHEZ cede y 
'ranslicre 1 participación indivisible de $0,04 dólar a favor de FERRAN RODA 
AGUILAR; y, el señor MANUEL MERNAN SÁNCHEZ AVEIGA, cede y 
transfiere 1 participación indivisible de $0,04 dólar americano a favor de FERRAN 
RODA AGUILAR. 

La Junta General Universal de Socios de la Compañía, co que se autorizó estas 
transferencias, se realizó el día 2 de mayo de 2014 según consta en los libros 
sociales dela compañía alos que me remitir en caso necesario.- 

Guayaquul, 2 de mayo de 2014 

vs 
Presidente 

PRODUCOM PRODUCTOS COMERCIALES C. LTDA. 

 



Guayaquil 15 de noviembre de 2012 

  

sr 
WILLIAM SANCHEZ AVEIGA 
Ciudad 

De mis consideraciones. 
dmca Lera que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

compañía PRODUCOM PRODUCTOS COMERCIALES CÍA, LIDA,, celobrada el día de hoy, tuvo 
elacierto de reelegirlo a usted para el argo de PRESIDENTE por el lapso de tres años. 

Según los estatutos socials, a usted lo corresponderá ejerce la representación legal, judicial y 
«extrajudicial de la compañía, en forma individual. 

la compañía PRODUCOM PRODUCTOS COMERCIALES CÍA. LTDA, so constituyó ruediante 
Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantán Guayaquil Dr Mar 
Díaz Casquete, el dla 12 de febrero de 1993, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 
22 de abr de 1993. 

  

Atentamente, 

As Cb fast, 
RE SÁnonez 

SECRETANA AD-HOC 
Es O90AS73SH0 
RAZÓN. Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía PRODUCOM. 
PRODUCTOS COMERCIALES CÍA. LTDA,, para lo cual he sido elegido, y declaro que me he 
posesionado en esta misma fecha.   

Guayaquil, 15 de noviembre de 2012 

et: 
CI 0907306354. 
ECUATORIANO 

 



  

Registro Mercantil de Guayaquil 
La eel 

FECHA DF REPERTORIO: 13/d1c/2012 ' 
HORA DE REPERTORIO:15:26    

  

En cumplimiento con lo dspugsto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (5) ha inscrito lo siguiente: 

L- Con fecha trece de ¡Diciembre del dos mil doce queda inserto el 
presente Nombramiento de Presidente, de ls Compañía PRODUCOM 
PRODUCTOS COMERCIALES CIA. LTDA, a favor de WILLIAM 
SANCHEZ AVEIGA, de fojas 147.478 1 147.479, Registro Mercantil 

número 22.986. 

MR 
Pm 
A REGISTRADOR MERCANTIL. 

E DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

amd, 7d Diclemtre de 2012 

ma e 

       

 



A GENERAL UNIVER: 

  

LID, 

En Guayaquil, a 2 días del mes de mayo del 2014, siendo las 10H30, en el 
local de la compañía ubicado en la calle Gral. Manuel Luzarraga (antes 
Orellana) número doscientos once, entre Panamá y Rocafuerte, tercer Piso, 
oficina trescientos uno, se reúnen los socios de la compañía, señores: 
WILLIAM LISÍMACO SÁNCHEZ AVEIGA, propietario de 9998 
participaciones iguales acumulativas e indivisibles de S 0,04 dólar 
americano cada: una, - MANUEL HERNÁN SÁNCHEZ AVEIGA, 
propietario de 1 participación de $ 0,04 dólar americano cada una, y SARA 
DEL PILAR ALMEIDA VILLAMAR DE SÁNCHEZ, propietaria de 1 
participación de S'0,04 dólar americano cada una; los socios presentes. 
representan la totalidad del capital pagado de la compañía y deciden por 
unanimidad reunirse en Junta General Universal Extraordinaria de Socios, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho 
de la Ley de Compañías; con el fin de tratar sobre el siguiente punto: 

PUNTO ÚNICO: Conocer y resolver sobre la autorización para la 
cesión y transferencia de participaciones e ingreso de nuevos socios. 

Actúa como Presidente de esta sesión, su titular señor William Lisímaco 
Sánchez Aveiga, quien dispone que por medio de la Secretaria se efectúe 
un listado de los socios presentes, lo que así hace la Secretaria actuante 

señora Sara del Pilar Almeida Villamar de Sánchez, Gerente General de la 
compañía, constatando la presencia de la totalidad del capital pagado, 
dejando constancia que todos los asistentes justificaron debidamente su 
calidad para intervenir en esta sesión, 

    

A continuación, el Presidente pone a consideración de los asistentes, el 
punto a tratarse, cual es, Conocer y resolver sobre la autorización para 

la cesión y transferencia de participaciones e ingreso de nuevos socios. 
Toma la palabra el señor William Lisimaco Sénchez Avciga, quien da a 
conocer que desea transferir la totalidad de las participaciones que posee en 
el capital social de la compañía, esto es de 9998 participaciones, de 3    
siguiente manera: 
A fuvor de FERRAN RODA AGUILAR 3332 participaciones; u favor He 
JOSEP RODA SALVADOR 3333 participaciones; y a favor de 'R. PIERO. 
FABIAN MURILLO LEON 3333 participaciones. Así mismo, toma la 710) 
palabra la señora Sara del Pilar Almeida Villamar de Sánchez, quien 
igual forma da a conocer que desca transferir la única participación 21 
posee en el capital de la compañía, u favor de FERRAN RODA 
AGUILAR, A continuación el señor Manuel Hemán Sánchez Avciga, de 

     

   



igual forma da/a:conoter,que:desea transferir'la única participación que 
posce en el' capital de la:compañía; a: ifavor de “FERRAN RODA. 
AGUILAR, quedando, por consigajeneil capital social repartido de la 
siguiente manera: 
FERRAN RODA AGUILAR, 3334 participaciones de $0.04 dólar 
americano cada una, JOSEP RODA SALVADOR, 3333 patticipaciones de 
$0.04 dólar-americano.cada una, y ERICK FABIAN MURILLO LEON, 
3333 participaciones de 50/04 dólafamericano cada una. 

Queda en: conocimiento de la Sala el:ingreso de estos nuevos socios que 
setán de gran aporte para el desartollo'de'las inversiones de la compañía. 

Los socios presentes,” deliberan:' al. respecto y” aprueban y autorizan 
mutuamente .y. por. unanimidad..que se realicen. las transferencias de 
pi a: favor de FERRAN RODA 'AGUILAR; JOSEP RODA 
SALVADOR: y «de ERICK, FABIAN- MURILLO LEÓN, de la manera 

descrito, para que ingresen cómo nuevos socios de la compañía. 

¡No habiendo otro punto que tratar y siendoas 12400, se procede a redactar 
la presente: acta; la:mismo; que una: vez leída, es aprobada por todos los 

socios quines ca firman- 

nl: ¡Bn 
Socio» Presidente de la Junta Socio 

pnl 
SJ AA 

Sara dePPilar Almeida Villamar de Sánchez 
'Socia=-Gerente General-—Secretaria de la Junta 
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     'OJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 
DS ÉTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA PRODUCOM PRODUCTOS 

47 COMERCIALES C. LTDA, QUE EFECTUAN LOS SEÑORES WILLIAM LISIMACO: 
SANCHEZ AVEIGA; MANUEL HERNAN SANCHEZ AVEIGA, Y, SARA DEL PILAR 
ALMEIDA VILLAMAR DE SANCHEZ, A FAVOR DE LOS SEÑORES JOSEP RODA 
SALVADOR; FERRAN RODA AGUILAR; Y ERIK FABIAN MURILLO LEON, CELEBRADA 
ANTE EL DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VINCENZIMI CARRASCO, NOTARIO 
TRIGESIMO DE GUAYAQUIL, EL VEINTE Y TRES DE MAYO DEL DOS MIL CATORCE .- 

Loior Eh 
—SÁRA DEL PICAR ALMEIDA VILLAMAR DE SÁNCHEZ 

CC. $ 0904873540 

  

CY. 8 001-0230 

A 
PE a AVEIGA 

CC. 4 1200951919 

CV. 4044-0136 

  

    

it 
'RRAN RODA AGUILAR 

PASAPORTE f AAI401089 

  



  

C.C. $ 092025008-5 

CV. 032-0091 

PRODUCOM PRODUCTOS COMERCIALES C. LTDA. 

R. U. € No, 0991258248001 

DRIÍIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO 
NOTARIO TRIGESIMO DE GUAYAQUIL   



    

Seo ante mí, DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI 
'RASCO, NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, en fe de 

ello conftero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA PRODUCOM PRODUCTOS COMERCIALES C. LTDA., QUE 
EFECTUAN LOS SEÑORES WILLIAM LISIMACO SANCHEZ AVEIGA, Y, 
SARA DEL PILAR ALMEIDA VILLAMAR DE SANCHEZ, A FAVOR DE LOS 
SEÑORES JOSEP RODA SALVADOR; FERRAN RODA AGUILAR; Y ERICK 
FABIAN MURILLO LEON que sello, rubrico y firmo, én/la ciudad de Guayaquil 
el mismo día de su otorgamiento. Doy Fe.- Y 

 



Ab Karla lina ronca Masip 
¡Nocasia Vagina Pera el Canton Guayaquil 

RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera del 
Cantón Guayaquil, en cumplimiento a lo que dispone el Articulo 35 de La Ley 
Notarial, tomé nota de la escritura pública de “CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA PRODUCOM PRODUCTOS COMFRCIALES €. LTDA, QUE 
EFECTUAN 1.05 SEÑORES WILLIAM LISIMACO SANCHEZ AVEIGA; MANUEL, HERNAN 

SANCHEZ AVEIGA, Y, SARA DEL PILAR ALMEIDA VILLAMAR DE SANCIIEZ A LAVOR 
DE LOS SEÑORES JOSEP RODA SALVADOR, FERRAN RODA AGUILAR; Y, FRICK 
FABIAN MURILLO LEON”, otorgada por el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, 
doctor Piera Thomas Aycart Vincenaini Carrasco, el 23 de mayo del 2014, al margen 
de la matriz do la escritura pública de “CONSTITUCION DR LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD — LIMITADA — DENOMINADA — PRODUCOM — PRODUCTOS 
COMERCIALES C. LTDA”, otorgada ante el entonces Notario Vigesimo Primero del 
Cantón Guayaquil, doctor Marcos Díaz Casqueto, el 12 de fobrero de 1993 Ja misma 
¿ue reposa en el protocolo de escrituras públicas a mi cargo Firmado y Se) 
ciudad de Guayaquil, el 18 de junio del 20147 

    

COLLa marea 
Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing. 

Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 

  

  



SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

CERTIFICADO DE NO INSCRIPCIÓN 
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
GUAYAQUIL, 23 do julio de 2014 

Señoría 
RODA AGUILAR FERRAN 
Presente 

De acuerdo a la revision efectuada en la base de datos del Servicio de Rentas 
Intomas, ela señoría RODA AGUILAR FERRAN con numero de pasaporte 
AAIAD1089 no sa encuentra insertala en el Registro Unico de Contribuyentes 
hasta la presenta fecha 

    

La Administración so resorya el derecho de ejercer el control y varificación de 
obligaciones Iniburanas pencientes Además debera tomarse en cuenta la facultad 
aue tiene la administracion de realizar el control y ejeraicio de la facultad 
determnadora on los plazos legales que establece el articulo 94 de la Codificación 
gel Cósigo Tributano Í 

  

  

SECO DE RENTAS JNreRAS 
| by 

      

    

RECIBIDO POR: 
Nombre 1



y 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

PERSONAS NATURALES ha hn banal 
HUMERO RUC 0992758635001 
APELLIDOS Y NOMBRES: RODA SALVADOR JOSEP 
OMBRE COMERCIAL. 
Las CONTR emos OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD 0 
CALIFICACIÓN ARTEMANAS numero: 

er CIO ACTIVBADES: 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES $ R 2] 
PERSONAS NATURALES g 

NUMERO RUC: 0892759635001 a 
APELLIDOS Y NOMBRES: RODA SALVADOR JOSEP 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 
aa AE O RARA TRA 

NOMBRE CONERUIAL: rec CER 
PECAR. ACTDADADES HCONÓMICAS: 

DADES DE CAPACITACI A: 
GIIA DE PUNA: 2 ERCANZACIOA U9CAMAMIENTO, CONO E DOPIACION ALMIARIDACTOA, 
  

     
amo Comet, 0isoImi 

      RATES CON ROUYEN 
Ta IR ANIOS 

Paga de 2 

E SRigove



A Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO: 30,709 
FECHA DE REPERTORIO: 01/Ju12014 
HORA DE REPERTORIO: 11:56 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, lu Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente. 

¿Con fecha treinta de Julio del dos mil catorce queda inscrita la escrtura publica de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capual social de la 
compañia PRODUCOM PRODUCTOS COMERCIALES C. LTDA, 
autorizada por cl DR, PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI 
CARRASCO, NOTARIO TRIGESIMO DF GUAYAQUIL, el día 23 de mayo 
del 2014, mediante la cual el Sr. WILLIAM LISIMACO SANCHEZ 
AVEIGA, autorizado por su cónyuge SARA DEL PILAR ALMEIDA 
'VILLAMAR DE SANCHEZ cede y transfiere (3.132) participaciones a favor. 
de FERRAN RODA AGUILAR, (3333) participaciones u favor de JOSEP. 
RODA SALVADOR y (3.333) participaciones a favor de ERICK FABIAN 
MURILLO LEON; la señora SARA DEL PILAR ALMEIDA VILLAMAR 
DE SANCHEZ cede y transfiere con autorización de su cónyuge WILLIAM. 
LISIMACO SANCHEZ AVEIGA (1) participación a favor de FERRAN 
RODA AGUILAR y MANUEL HERNAN SANCHEZ AVEIGA cede y 
transfiere (1) participación a favor de FERRAN RODA AGUILAR todas las 
paruespaciones tienen un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los 
Estados Unudos de Arnénca cuda uno, de fojas 3.133 a 3.167, Regrstro de Cosión 
de Participaciones número 113. 2.- Sc tomó nota de lu presento Cesión de 
Parespaciones, ul muruen de la(s) nscripción(es) respectiva). 
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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA PRODUCOM PRODUCTOS 
COMERCIALES C. LTDA, QUE EFECTUAN LOS 
SEÑORES WILLIAM LISÍMACO SÁNCHEZ AVEIGA; 
MANUEL HERNAN SÁNCHEZ AVEIGA; Y, SARA 
DEL PILAR ALMEIDA VILLAMAR DE SANCHEZ, A 
FAVOR DE LOS SEÑORES JOSEP RODA 
SALVADOR; FERRAN RODA AGUILAR; Y ERICK 
FABIAN MURILLO LEON o» —m———e 
CUANTÍA: $400.00- 

En!la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 
veintitrés días del mes de Mayo del año dos mil catorce, ante mi, DOCTOR 
PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI, CARRASCO NOTARIO TITULAR 
TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen” Por una parte, los 

señores WILLIAM LISÍMACO SÁNCHEZ AVEIGA, de nacionalidad 
ecuatoriana, casado, ejecutivo; MANUEL HERNAN SÁNCHEZ AVEIGA, de 

nacionalidad ecuatoriana, soltero, ejecutivo; y, SARA DEL PILAR ALMEIDA 
'VILLAMAR DE SANCHEZ, de nacionalidad ecuatoriana, casada, ejecutiva; y, 
por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, los señores JOSEP RODA 
SALVADOR, de nacionalidad española, casado, ejecutivo, FERRAN RODA 

  

  

AGUILAR, de nacionalidad española, soltero, ejecutivo; y ERICK FABIAN 

MURILLO LEON, de nacionalidad ecuatoriana, casado, ejecutivo Los 

comparecientes declaran ser mayores de edad, domicilados en la ciudad de 

   
    

DR. PIERO como queda indicado, con amplia y entera ber, para su otogamihigpi ano 
presentaron la Minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTAR! 14 
Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase autorizar una pd 
conste la de CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES



otorga al tenor de las siguientes cláusulas" PRIMERA: INTERVINIENTES.- 
Comparecen a la celebración de esta escritura, por una parte, en calidad de 
CEDENTES, los señores WILLIAM LISÍMACO SÁNCHEZ AVEIGA, de 
nacionalidad ecuatoriana, casado, ejecutivo, el señor MANUEL HERNAN 
SÁNCHEZ AVEIGA, de nacionalidad ecuatoriana, soltero, ejecutivo; y la señora 
SARA DEL PILAR ALMEIDA VILLAMAR DE SANCHEZ, de nacionalidad 
ecuatoriana, casada, ejecutiva; y, por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, 
los señores: JOSEP RODA SALVADOR, casado, ejecutivo, de nacionalidad 
española; FERRAN RODA AGUILAR, soltero, ejecutivo, de nacionalidad 
española, y ERICK FABIAN MURILLO LEON, de nacionalidad ecuatoriana, 
casado, ejecutivo. Todos los comparecientes son mayores de edad, domicilados 
en la ciudad de Guayaquil, y en pleno goce de sus derechos - SEGUND/ 
ANTECEDENTES.- A) La compañía PRODUCOM PRODUCTOS 
COMERCIALES C, LTDA, se consiituyó mediante escritura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, abogado Marcos Diaz 
Casquete, el doce de febrero de mil novecientos noventa y tres, e inscnta en el 
Registro Mercantil de Guayaquil el veintidós de abril del mismo año. B) La 

  

compañía aumentó su capital y reformó su estatuto, mediante escritura otorgada 
ante el Notano Vigésimo Primero de Guayaqui, Abogado Marcos Díaz 
Casquete, el dieciséis de junio de mil novecientos noventa y cuatro, inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil, el. veinínueve de agosto de mil novecientos 
noventa y cuatro - C) Mediante escritura pública otorgada el diez de marzo del 
año dos mil, ante el abogado Marcos Diaz Casquete, Notario Vigésimo Primero 
del cantón Guayaquil el socio señor. Marion Xavier Erazo Pazmiño autorizado 
por su cónyuge señora Sandra García de Erazo, cedió y transfirió la única 
participación que le pertenecía, a favor de la señora SARA ALMEIDA DE 
SÁNOHEZ; y, en la misma escritura pública que consta inscrita en el Registro



CERTIFICADO 

  

ás 
DO “En cumplimento al artículo 113 de la Ley de Compañías, por medio de la presento 

certifico que se dió cumplimiento al requisito señalado en el inciso primero del 
xoferdo aícuo, esto es, 3e obtuvo el consentimiento unánime del capital social de 

la compañía PRODUCOM PRODUCTOS COMERCIALES C. LTDA., para 
ue se cfccien ls siguientes transferencias de paricipaciones 
El señor WILLIAM LISÍMACO SÁNCHEZ AVEIGA, cede y transfiere 3332 

úperticipaciones iguales acumulativas e indivisibles de $0,04 dólar americano cada 
una a favor de FERRAN RODA AGUILAR; 3333 participaciones 1guales. 
acumulativas e indivisibles de $0,04 dólar americano cada una a favor de JOSEP 
RODA SALVADOR; y. 3333 participaciones iguales acumulativas e indivisibles 

de $0.04 dólar americano cada una a favor de ERICK MURILLO LEON. la 
señora SARA DEL PILAR ALMEIDA VILLAMAR DE SÁNCHEZ cede y 
'ranslicre 1 participación indivisible de $0,04 dólar a favor de FERRAN RODA 
AGUILAR; y, el señor MANUEL MERNAN SÁNCHEZ AVEIGA, cede y 
transfiere 1 participación indivisible de $0,04 dólar americano a favor de FERRAN 
RODA AGUILAR. 

La Junta General Universal de Socios de la Compañía, co que se autorizó estas 
transferencias, se realizó el día 2 de mayo de 2014 según consta en los libros 
sociales dela compañía alos que me remitir en caso necesario.- 

Guayaquul, 2 de mayo de 2014 

vs 
Presidente 

PRODUCOM PRODUCTOS COMERCIALES C. LTDA. 

 



Guayaquil 15 de noviembre de 2012 

  

sr 
WILLIAM SANCHEZ AVEIGA 
Ciudad 

De mis consideraciones. 
dmca Lera que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

compañía PRODUCOM PRODUCTOS COMERCIALES CÍA, LIDA,, celobrada el día de hoy, tuvo 
elacierto de reelegirlo a usted para el argo de PRESIDENTE por el lapso de tres años. 

Según los estatutos socials, a usted lo corresponderá ejerce la representación legal, judicial y 
«extrajudicial de la compañía, en forma individual. 

la compañía PRODUCOM PRODUCTOS COMERCIALES CÍA. LTDA, so constituyó ruediante 
Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantán Guayaquil Dr Mar 
Díaz Casquete, el dla 12 de febrero de 1993, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 
22 de abr de 1993. 

  

Atentamente, 

As Cb fast, 
RE SÁnonez 

SECRETANA AD-HOC 
Es O90AS73SH0 
RAZÓN. Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía PRODUCOM. 
PRODUCTOS COMERCIALES CÍA. LTDA,, para lo cual he sido elegido, y declaro que me he 
posesionado en esta misma fecha.   

Guayaquil, 15 de noviembre de 2012 

et: 
CI 0907306354. 
ECUATORIANO 

 



  

Registro Mercantil de Guayaquil 
La eel 

FECHA DF REPERTORIO: 13/d1c/2012 ' 
HORA DE REPERTORIO:15:26    

  

En cumplimiento con lo dspugsto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (5) ha inscrito lo siguiente: 

L- Con fecha trece de ¡Diciembre del dos mil doce queda inserto el 
presente Nombramiento de Presidente, de ls Compañía PRODUCOM 
PRODUCTOS COMERCIALES CIA. LTDA, a favor de WILLIAM 
SANCHEZ AVEIGA, de fojas 147.478 1 147.479, Registro Mercantil 

número 22.986. 

MR 
Pm 
A REGISTRADOR MERCANTIL. 

E DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

amd, 7d Diclemtre de 2012 

ma e 

       

 



A GENERAL UNIVER: 

  

LID, 

En Guayaquil, a 2 días del mes de mayo del 2014, siendo las 10H30, en el 
local de la compañía ubicado en la calle Gral. Manuel Luzarraga (antes 
Orellana) número doscientos once, entre Panamá y Rocafuerte, tercer Piso, 
oficina trescientos uno, se reúnen los socios de la compañía, señores: 
WILLIAM LISÍMACO SÁNCHEZ AVEIGA, propietario de 9998 
participaciones iguales acumulativas e indivisibles de S 0,04 dólar 
americano cada: una, - MANUEL HERNÁN SÁNCHEZ AVEIGA, 
propietario de 1 participación de $ 0,04 dólar americano cada una, y SARA 
DEL PILAR ALMEIDA VILLAMAR DE SÁNCHEZ, propietaria de 1 
participación de S'0,04 dólar americano cada una; los socios presentes. 
representan la totalidad del capital pagado de la compañía y deciden por 
unanimidad reunirse en Junta General Universal Extraordinaria de Socios, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho 
de la Ley de Compañías; con el fin de tratar sobre el siguiente punto: 

PUNTO ÚNICO: Conocer y resolver sobre la autorización para la 
cesión y transferencia de participaciones e ingreso de nuevos socios. 

Actúa como Presidente de esta sesión, su titular señor William Lisímaco 
Sánchez Aveiga, quien dispone que por medio de la Secretaria se efectúe 
un listado de los socios presentes, lo que así hace la Secretaria actuante 

señora Sara del Pilar Almeida Villamar de Sánchez, Gerente General de la 
compañía, constatando la presencia de la totalidad del capital pagado, 
dejando constancia que todos los asistentes justificaron debidamente su 
calidad para intervenir en esta sesión, 

    

A continuación, el Presidente pone a consideración de los asistentes, el 
punto a tratarse, cual es, Conocer y resolver sobre la autorización para 

la cesión y transferencia de participaciones e ingreso de nuevos socios. 
Toma la palabra el señor William Lisimaco Sénchez Avciga, quien da a 
conocer que desea transferir la totalidad de las participaciones que posee en 
el capital social de la compañía, esto es de 9998 participaciones, de 3    
siguiente manera: 
A fuvor de FERRAN RODA AGUILAR 3332 participaciones; u favor He 
JOSEP RODA SALVADOR 3333 participaciones; y a favor de 'R. PIERO. 
FABIAN MURILLO LEON 3333 participaciones. Así mismo, toma la 710) 
palabra la señora Sara del Pilar Almeida Villamar de Sánchez, quien 
igual forma da a conocer que desca transferir la única participación 21 
posee en el capital de la compañía, u favor de FERRAN RODA 
AGUILAR, A continuación el señor Manuel Hemán Sánchez Avciga, de 

     

   



igual forma da/a:conoter,que:desea transferir'la única participación que 
posce en el' capital de la:compañía; a: ifavor de “FERRAN RODA. 
AGUILAR, quedando, por consigajeneil capital social repartido de la 
siguiente manera: 
FERRAN RODA AGUILAR, 3334 participaciones de $0.04 dólar 
americano cada una, JOSEP RODA SALVADOR, 3333 patticipaciones de 
$0.04 dólar-americano.cada una, y ERICK FABIAN MURILLO LEON, 
3333 participaciones de 50/04 dólafamericano cada una. 

Queda en: conocimiento de la Sala el:ingreso de estos nuevos socios que 
setán de gran aporte para el desartollo'de'las inversiones de la compañía. 

Los socios presentes,” deliberan:' al. respecto y” aprueban y autorizan 
mutuamente .y. por. unanimidad..que se realicen. las transferencias de 
pi a: favor de FERRAN RODA 'AGUILAR; JOSEP RODA 
SALVADOR: y «de ERICK, FABIAN- MURILLO LEÓN, de la manera 

descrito, para que ingresen cómo nuevos socios de la compañía. 

¡No habiendo otro punto que tratar y siendoas 12400, se procede a redactar 
la presente: acta; la:mismo; que una: vez leída, es aprobada por todos los 

socios quines ca firman- 

nl: ¡Bn 
Socio» Presidente de la Junta Socio 

pnl 
SJ AA 

Sara dePPilar Almeida Villamar de Sánchez 
'Socia=-Gerente General-—Secretaria de la Junta 
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     'OJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 
DS ÉTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA PRODUCOM PRODUCTOS 

47 COMERCIALES C. LTDA, QUE EFECTUAN LOS SEÑORES WILLIAM LISIMACO: 
SANCHEZ AVEIGA; MANUEL HERNAN SANCHEZ AVEIGA, Y, SARA DEL PILAR 
ALMEIDA VILLAMAR DE SANCHEZ, A FAVOR DE LOS SEÑORES JOSEP RODA 
SALVADOR; FERRAN RODA AGUILAR; Y ERIK FABIAN MURILLO LEON, CELEBRADA 
ANTE EL DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VINCENZIMI CARRASCO, NOTARIO 
TRIGESIMO DE GUAYAQUIL, EL VEINTE Y TRES DE MAYO DEL DOS MIL CATORCE .- 

Loior Eh 
—SÁRA DEL PICAR ALMEIDA VILLAMAR DE SÁNCHEZ 

CC. $ 0904873540 

  

CY. 8 001-0230 

A 
PE a AVEIGA 

CC. 4 1200951919 

CV. 4044-0136 

  

    

it 
'RRAN RODA AGUILAR 

PASAPORTE f AAI401089 

  



  

C.C. $ 092025008-5 

CV. 032-0091 

PRODUCOM PRODUCTOS COMERCIALES C. LTDA. 

R. U. € No, 0991258248001 

DRIÍIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO 
NOTARIO TRIGESIMO DE GUAYAQUIL   



    

Seo ante mí, DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI 
'RASCO, NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, en fe de 

ello conftero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA PRODUCOM PRODUCTOS COMERCIALES C. LTDA., QUE 
EFECTUAN LOS SEÑORES WILLIAM LISIMACO SANCHEZ AVEIGA, Y, 
SARA DEL PILAR ALMEIDA VILLAMAR DE SANCHEZ, A FAVOR DE LOS 
SEÑORES JOSEP RODA SALVADOR; FERRAN RODA AGUILAR; Y ERICK 
FABIAN MURILLO LEON que sello, rubrico y firmo, én/la ciudad de Guayaquil 
el mismo día de su otorgamiento. Doy Fe.- Y 

 



Ab Karla lina ronca Masip 
¡Nocasia Vagina Pera el Canton Guayaquil 

RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera del 
Cantón Guayaquil, en cumplimiento a lo que dispone el Articulo 35 de La Ley 
Notarial, tomé nota de la escritura pública de “CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA PRODUCOM PRODUCTOS COMFRCIALES €. LTDA, QUE 
EFECTUAN 1.05 SEÑORES WILLIAM LISIMACO SANCHEZ AVEIGA; MANUEL, HERNAN 

SANCHEZ AVEIGA, Y, SARA DEL PILAR ALMEIDA VILLAMAR DE SANCIIEZ A LAVOR 
DE LOS SEÑORES JOSEP RODA SALVADOR, FERRAN RODA AGUILAR; Y, FRICK 
FABIAN MURILLO LEON”, otorgada por el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, 
doctor Piera Thomas Aycart Vincenaini Carrasco, el 23 de mayo del 2014, al margen 
de la matriz do la escritura pública de “CONSTITUCION DR LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD — LIMITADA — DENOMINADA — PRODUCOM — PRODUCTOS 
COMERCIALES C. LTDA”, otorgada ante el entonces Notario Vigesimo Primero del 
Cantón Guayaquil, doctor Marcos Díaz Casqueto, el 12 de fobrero de 1993 Ja misma 
¿ue reposa en el protocolo de escrituras públicas a mi cargo Firmado y Se) 
ciudad de Guayaquil, el 18 de junio del 20147 

    

COLLa marea 
Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing. 

Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 

  

  



SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

CERTIFICADO DE NO INSCRIPCIÓN 
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
GUAYAQUIL, 23 do julio de 2014 

Señoría 
RODA AGUILAR FERRAN 
Presente 

De acuerdo a la revision efectuada en la base de datos del Servicio de Rentas 
Intomas, ela señoría RODA AGUILAR FERRAN con numero de pasaporte 
AAIAD1089 no sa encuentra insertala en el Registro Unico de Contribuyentes 
hasta la presenta fecha 

    

La Administración so resorya el derecho de ejercer el control y varificación de 
obligaciones Iniburanas pencientes Además debera tomarse en cuenta la facultad 
aue tiene la administracion de realizar el control y ejeraicio de la facultad 
determnadora on los plazos legales que establece el articulo 94 de la Codificación 
gel Cósigo Tributano Í 

  

  

SECO DE RENTAS JNreRAS 
| by 

      

    

RECIBIDO POR: 
Nombre 1



y 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

PERSONAS NATURALES ha hn banal 
HUMERO RUC 0992758635001 
APELLIDOS Y NOMBRES: RODA SALVADOR JOSEP 
OMBRE COMERCIAL. 
Las CONTR emos OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD 0 
CALIFICACIÓN ARTEMANAS numero: 

er CIO ACTIVBADES: 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES $ R 2] 
PERSONAS NATURALES g 

NUMERO RUC: 0892759635001 a 
APELLIDOS Y NOMBRES: RODA SALVADOR JOSEP 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 
aa AE O RARA TRA 

NOMBRE CONERUIAL: rec CER 
PECAR. ACTDADADES HCONÓMICAS: 

DADES DE CAPACITACI A: 
GIIA DE PUNA: 2 ERCANZACIOA U9CAMAMIENTO, CONO E DOPIACION ALMIARIDACTOA, 
  

     
amo Comet, 0isoImi 

      RATES CON ROUYEN 
Ta IR ANIOS 

Paga de 2 

E SRigove



A Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO: 30,709 
FECHA DE REPERTORIO: 01/Ju12014 
HORA DE REPERTORIO: 11:56 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, lu Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente. 

¿Con fecha treinta de Julio del dos mil catorce queda inscrita la escrtura publica de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capual social de la 
compañia PRODUCOM PRODUCTOS COMERCIALES C. LTDA, 
autorizada por cl DR, PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI 
CARRASCO, NOTARIO TRIGESIMO DF GUAYAQUIL, el día 23 de mayo 
del 2014, mediante la cual el Sr. WILLIAM LISIMACO SANCHEZ 
AVEIGA, autorizado por su cónyuge SARA DEL PILAR ALMEIDA 
'VILLAMAR DE SANCHEZ cede y transfiere (3.132) participaciones a favor. 
de FERRAN RODA AGUILAR, (3333) participaciones u favor de JOSEP. 
RODA SALVADOR y (3.333) participaciones a favor de ERICK FABIAN 
MURILLO LEON; la señora SARA DEL PILAR ALMEIDA VILLAMAR 
DE SANCHEZ cede y transfiere con autorización de su cónyuge WILLIAM. 
LISIMACO SANCHEZ AVEIGA (1) participación a favor de FERRAN 
RODA AGUILAR y MANUEL HERNAN SANCHEZ AVEIGA cede y 
transfiere (1) participación a favor de FERRAN RODA AGUILAR todas las 
paruespaciones tienen un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los 
Estados Unudos de Arnénca cuda uno, de fojas 3.133 a 3.167, Regrstro de Cosión 
de Participaciones número 113. 2.- Sc tomó nota de lu presento Cesión de 
Parespaciones, ul muruen de la(s) nscripción(es) respectiva). 
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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA PRODUCOM PRODUCTOS 
COMERCIALES C. LTDA, QUE EFECTUAN LOS 
SEÑORES WILLIAM LISÍMACO SÁNCHEZ AVEIGA; 
MANUEL HERNAN SÁNCHEZ AVEIGA; Y, SARA 
DEL PILAR ALMEIDA VILLAMAR DE SANCHEZ, A 
FAVOR DE LOS SEÑORES JOSEP RODA 
SALVADOR; FERRAN RODA AGUILAR; Y ERICK 
FABIAN MURILLO LEON o» —m———e 
CUANTÍA: $400.00- 

En!la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 
veintitrés días del mes de Mayo del año dos mil catorce, ante mi, DOCTOR 
PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI, CARRASCO NOTARIO TITULAR 
TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen” Por una parte, los 

señores WILLIAM LISÍMACO SÁNCHEZ AVEIGA, de nacionalidad 
ecuatoriana, casado, ejecutivo; MANUEL HERNAN SÁNCHEZ AVEIGA, de 

nacionalidad ecuatoriana, soltero, ejecutivo; y, SARA DEL PILAR ALMEIDA 
'VILLAMAR DE SANCHEZ, de nacionalidad ecuatoriana, casada, ejecutiva; y, 
por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, los señores JOSEP RODA 
SALVADOR, de nacionalidad española, casado, ejecutivo, FERRAN RODA 

  

  

AGUILAR, de nacionalidad española, soltero, ejecutivo; y ERICK FABIAN 

MURILLO LEON, de nacionalidad ecuatoriana, casado, ejecutivo Los 

comparecientes declaran ser mayores de edad, domicilados en la ciudad de 

   
    

DR. PIERO como queda indicado, con amplia y entera ber, para su otogamihigpi ano 
presentaron la Minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTAR! 14 
Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase autorizar una pd 
conste la de CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES



otorga al tenor de las siguientes cláusulas" PRIMERA: INTERVINIENTES.- 
Comparecen a la celebración de esta escritura, por una parte, en calidad de 
CEDENTES, los señores WILLIAM LISÍMACO SÁNCHEZ AVEIGA, de 
nacionalidad ecuatoriana, casado, ejecutivo, el señor MANUEL HERNAN 
SÁNCHEZ AVEIGA, de nacionalidad ecuatoriana, soltero, ejecutivo; y la señora 
SARA DEL PILAR ALMEIDA VILLAMAR DE SANCHEZ, de nacionalidad 
ecuatoriana, casada, ejecutiva; y, por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, 
los señores: JOSEP RODA SALVADOR, casado, ejecutivo, de nacionalidad 
española; FERRAN RODA AGUILAR, soltero, ejecutivo, de nacionalidad 
española, y ERICK FABIAN MURILLO LEON, de nacionalidad ecuatoriana, 
casado, ejecutivo. Todos los comparecientes son mayores de edad, domicilados 
en la ciudad de Guayaquil, y en pleno goce de sus derechos - SEGUND/ 
ANTECEDENTES.- A) La compañía PRODUCOM PRODUCTOS 
COMERCIALES C, LTDA, se consiituyó mediante escritura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, abogado Marcos Diaz 
Casquete, el doce de febrero de mil novecientos noventa y tres, e inscnta en el 
Registro Mercantil de Guayaquil el veintidós de abril del mismo año. B) La 

  

compañía aumentó su capital y reformó su estatuto, mediante escritura otorgada 
ante el Notano Vigésimo Primero de Guayaqui, Abogado Marcos Díaz 
Casquete, el dieciséis de junio de mil novecientos noventa y cuatro, inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil, el. veinínueve de agosto de mil novecientos 
noventa y cuatro - C) Mediante escritura pública otorgada el diez de marzo del 
año dos mil, ante el abogado Marcos Diaz Casquete, Notario Vigésimo Primero 
del cantón Guayaquil el socio señor. Marion Xavier Erazo Pazmiño autorizado 
por su cónyuge señora Sandra García de Erazo, cedió y transfirió la única 
participación que le pertenecía, a favor de la señora SARA ALMEIDA DE 
SÁNOHEZ; y, en la misma escritura pública que consta inscrita en el Registro



CERTIFICADO 

  

ás 
DO “En cumplimento al artículo 113 de la Ley de Compañías, por medio de la presento 

certifico que se dió cumplimiento al requisito señalado en el inciso primero del 
xoferdo aícuo, esto es, 3e obtuvo el consentimiento unánime del capital social de 

la compañía PRODUCOM PRODUCTOS COMERCIALES C. LTDA., para 
ue se cfccien ls siguientes transferencias de paricipaciones 
El señor WILLIAM LISÍMACO SÁNCHEZ AVEIGA, cede y transfiere 3332 

úperticipaciones iguales acumulativas e indivisibles de $0,04 dólar americano cada 
una a favor de FERRAN RODA AGUILAR; 3333 participaciones 1guales. 
acumulativas e indivisibles de $0,04 dólar americano cada una a favor de JOSEP 
RODA SALVADOR; y. 3333 participaciones iguales acumulativas e indivisibles 

de $0.04 dólar americano cada una a favor de ERICK MURILLO LEON. la 
señora SARA DEL PILAR ALMEIDA VILLAMAR DE SÁNCHEZ cede y 
'ranslicre 1 participación indivisible de $0,04 dólar a favor de FERRAN RODA 
AGUILAR; y, el señor MANUEL MERNAN SÁNCHEZ AVEIGA, cede y 
transfiere 1 participación indivisible de $0,04 dólar americano a favor de FERRAN 
RODA AGUILAR. 

La Junta General Universal de Socios de la Compañía, co que se autorizó estas 
transferencias, se realizó el día 2 de mayo de 2014 según consta en los libros 
sociales dela compañía alos que me remitir en caso necesario.- 

Guayaquul, 2 de mayo de 2014 

vs 
Presidente 

PRODUCOM PRODUCTOS COMERCIALES C. LTDA. 

 



Guayaquil 15 de noviembre de 2012 

  

sr 
WILLIAM SANCHEZ AVEIGA 
Ciudad 

De mis consideraciones. 
dmca Lera que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

compañía PRODUCOM PRODUCTOS COMERCIALES CÍA, LIDA,, celobrada el día de hoy, tuvo 
elacierto de reelegirlo a usted para el argo de PRESIDENTE por el lapso de tres años. 

Según los estatutos socials, a usted lo corresponderá ejerce la representación legal, judicial y 
«extrajudicial de la compañía, en forma individual. 

la compañía PRODUCOM PRODUCTOS COMERCIALES CÍA. LTDA, so constituyó ruediante 
Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantán Guayaquil Dr Mar 
Díaz Casquete, el dla 12 de febrero de 1993, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 
22 de abr de 1993. 

  

Atentamente, 

As Cb fast, 
RE SÁnonez 

SECRETANA AD-HOC 
Es O90AS73SH0 
RAZÓN. Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía PRODUCOM. 
PRODUCTOS COMERCIALES CÍA. LTDA,, para lo cual he sido elegido, y declaro que me he 
posesionado en esta misma fecha.   

Guayaquil, 15 de noviembre de 2012 

et: 
CI 0907306354. 
ECUATORIANO 

 



  

Registro Mercantil de Guayaquil 
La eel 

FECHA DF REPERTORIO: 13/d1c/2012 ' 
HORA DE REPERTORIO:15:26    

  

En cumplimiento con lo dspugsto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (5) ha inscrito lo siguiente: 

L- Con fecha trece de ¡Diciembre del dos mil doce queda inserto el 
presente Nombramiento de Presidente, de ls Compañía PRODUCOM 
PRODUCTOS COMERCIALES CIA. LTDA, a favor de WILLIAM 
SANCHEZ AVEIGA, de fojas 147.478 1 147.479, Registro Mercantil 

número 22.986. 

MR 
Pm 
A REGISTRADOR MERCANTIL. 

E DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

amd, 7d Diclemtre de 2012 

ma e 

       

 



A GENERAL UNIVER: 

  

LID, 

En Guayaquil, a 2 días del mes de mayo del 2014, siendo las 10H30, en el 
local de la compañía ubicado en la calle Gral. Manuel Luzarraga (antes 
Orellana) número doscientos once, entre Panamá y Rocafuerte, tercer Piso, 
oficina trescientos uno, se reúnen los socios de la compañía, señores: 
WILLIAM LISÍMACO SÁNCHEZ AVEIGA, propietario de 9998 
participaciones iguales acumulativas e indivisibles de S 0,04 dólar 
americano cada: una, - MANUEL HERNÁN SÁNCHEZ AVEIGA, 
propietario de 1 participación de $ 0,04 dólar americano cada una, y SARA 
DEL PILAR ALMEIDA VILLAMAR DE SÁNCHEZ, propietaria de 1 
participación de S'0,04 dólar americano cada una; los socios presentes. 
representan la totalidad del capital pagado de la compañía y deciden por 
unanimidad reunirse en Junta General Universal Extraordinaria de Socios, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho 
de la Ley de Compañías; con el fin de tratar sobre el siguiente punto: 

PUNTO ÚNICO: Conocer y resolver sobre la autorización para la 
cesión y transferencia de participaciones e ingreso de nuevos socios. 

Actúa como Presidente de esta sesión, su titular señor William Lisímaco 
Sánchez Aveiga, quien dispone que por medio de la Secretaria se efectúe 
un listado de los socios presentes, lo que así hace la Secretaria actuante 

señora Sara del Pilar Almeida Villamar de Sánchez, Gerente General de la 
compañía, constatando la presencia de la totalidad del capital pagado, 
dejando constancia que todos los asistentes justificaron debidamente su 
calidad para intervenir en esta sesión, 

    

A continuación, el Presidente pone a consideración de los asistentes, el 
punto a tratarse, cual es, Conocer y resolver sobre la autorización para 

la cesión y transferencia de participaciones e ingreso de nuevos socios. 
Toma la palabra el señor William Lisimaco Sénchez Avciga, quien da a 
conocer que desea transferir la totalidad de las participaciones que posee en 
el capital social de la compañía, esto es de 9998 participaciones, de 3    
siguiente manera: 
A fuvor de FERRAN RODA AGUILAR 3332 participaciones; u favor He 
JOSEP RODA SALVADOR 3333 participaciones; y a favor de 'R. PIERO. 
FABIAN MURILLO LEON 3333 participaciones. Así mismo, toma la 710) 
palabra la señora Sara del Pilar Almeida Villamar de Sánchez, quien 
igual forma da a conocer que desca transferir la única participación 21 
posee en el capital de la compañía, u favor de FERRAN RODA 
AGUILAR, A continuación el señor Manuel Hemán Sánchez Avciga, de 

     

   



igual forma da/a:conoter,que:desea transferir'la única participación que 
posce en el' capital de la:compañía; a: ifavor de “FERRAN RODA. 
AGUILAR, quedando, por consigajeneil capital social repartido de la 
siguiente manera: 
FERRAN RODA AGUILAR, 3334 participaciones de $0.04 dólar 
americano cada una, JOSEP RODA SALVADOR, 3333 patticipaciones de 
$0.04 dólar-americano.cada una, y ERICK FABIAN MURILLO LEON, 
3333 participaciones de 50/04 dólafamericano cada una. 

Queda en: conocimiento de la Sala el:ingreso de estos nuevos socios que 
setán de gran aporte para el desartollo'de'las inversiones de la compañía. 

Los socios presentes,” deliberan:' al. respecto y” aprueban y autorizan 
mutuamente .y. por. unanimidad..que se realicen. las transferencias de 
pi a: favor de FERRAN RODA 'AGUILAR; JOSEP RODA 
SALVADOR: y «de ERICK, FABIAN- MURILLO LEÓN, de la manera 

descrito, para que ingresen cómo nuevos socios de la compañía. 

¡No habiendo otro punto que tratar y siendoas 12400, se procede a redactar 
la presente: acta; la:mismo; que una: vez leída, es aprobada por todos los 

socios quines ca firman- 

nl: ¡Bn 
Socio» Presidente de la Junta Socio 

pnl 
SJ AA 

Sara dePPilar Almeida Villamar de Sánchez 
'Socia=-Gerente General-—Secretaria de la Junta 
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     'OJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 
DS ÉTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA PRODUCOM PRODUCTOS 

47 COMERCIALES C. LTDA, QUE EFECTUAN LOS SEÑORES WILLIAM LISIMACO: 
SANCHEZ AVEIGA; MANUEL HERNAN SANCHEZ AVEIGA, Y, SARA DEL PILAR 
ALMEIDA VILLAMAR DE SANCHEZ, A FAVOR DE LOS SEÑORES JOSEP RODA 
SALVADOR; FERRAN RODA AGUILAR; Y ERIK FABIAN MURILLO LEON, CELEBRADA 
ANTE EL DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VINCENZIMI CARRASCO, NOTARIO 
TRIGESIMO DE GUAYAQUIL, EL VEINTE Y TRES DE MAYO DEL DOS MIL CATORCE .- 

Loior Eh 
—SÁRA DEL PICAR ALMEIDA VILLAMAR DE SÁNCHEZ 

CC. $ 0904873540 

  

CY. 8 001-0230 

A 
PE a AVEIGA 

CC. 4 1200951919 

CV. 4044-0136 

  

    

it 
'RRAN RODA AGUILAR 

PASAPORTE f AAI401089 

  



  

C.C. $ 092025008-5 

CV. 032-0091 

PRODUCOM PRODUCTOS COMERCIALES C. LTDA. 

R. U. € No, 0991258248001 

DRIÍIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO 
NOTARIO TRIGESIMO DE GUAYAQUIL   



    

Seo ante mí, DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI 
'RASCO, NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, en fe de 

ello conftero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA PRODUCOM PRODUCTOS COMERCIALES C. LTDA., QUE 
EFECTUAN LOS SEÑORES WILLIAM LISIMACO SANCHEZ AVEIGA, Y, 
SARA DEL PILAR ALMEIDA VILLAMAR DE SANCHEZ, A FAVOR DE LOS 
SEÑORES JOSEP RODA SALVADOR; FERRAN RODA AGUILAR; Y ERICK 
FABIAN MURILLO LEON que sello, rubrico y firmo, én/la ciudad de Guayaquil 
el mismo día de su otorgamiento. Doy Fe.- Y 

 



Ab Karla lina ronca Masip 
¡Nocasia Vagina Pera el Canton Guayaquil 

RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera del 
Cantón Guayaquil, en cumplimiento a lo que dispone el Articulo 35 de La Ley 
Notarial, tomé nota de la escritura pública de “CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA PRODUCOM PRODUCTOS COMFRCIALES €. LTDA, QUE 
EFECTUAN 1.05 SEÑORES WILLIAM LISIMACO SANCHEZ AVEIGA; MANUEL, HERNAN 

SANCHEZ AVEIGA, Y, SARA DEL PILAR ALMEIDA VILLAMAR DE SANCIIEZ A LAVOR 
DE LOS SEÑORES JOSEP RODA SALVADOR, FERRAN RODA AGUILAR; Y, FRICK 
FABIAN MURILLO LEON”, otorgada por el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, 
doctor Piera Thomas Aycart Vincenaini Carrasco, el 23 de mayo del 2014, al margen 
de la matriz do la escritura pública de “CONSTITUCION DR LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD — LIMITADA — DENOMINADA — PRODUCOM — PRODUCTOS 
COMERCIALES C. LTDA”, otorgada ante el entonces Notario Vigesimo Primero del 
Cantón Guayaquil, doctor Marcos Díaz Casqueto, el 12 de fobrero de 1993 Ja misma 
¿ue reposa en el protocolo de escrituras públicas a mi cargo Firmado y Se) 
ciudad de Guayaquil, el 18 de junio del 20147 

    

COLLa marea 
Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing. 

Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 

  

  



SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

CERTIFICADO DE NO INSCRIPCIÓN 
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
GUAYAQUIL, 23 do julio de 2014 

Señoría 
RODA AGUILAR FERRAN 
Presente 

De acuerdo a la revision efectuada en la base de datos del Servicio de Rentas 
Intomas, ela señoría RODA AGUILAR FERRAN con numero de pasaporte 
AAIAD1089 no sa encuentra insertala en el Registro Unico de Contribuyentes 
hasta la presenta fecha 

    

La Administración so resorya el derecho de ejercer el control y varificación de 
obligaciones Iniburanas pencientes Además debera tomarse en cuenta la facultad 
aue tiene la administracion de realizar el control y ejeraicio de la facultad 
determnadora on los plazos legales que establece el articulo 94 de la Codificación 
gel Cósigo Tributano Í 

  

  

SECO DE RENTAS JNreRAS 
| by 

      

    

RECIBIDO POR: 
Nombre 1



y 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

PERSONAS NATURALES ha hn banal 
HUMERO RUC 0992758635001 
APELLIDOS Y NOMBRES: RODA SALVADOR JOSEP 
OMBRE COMERCIAL. 
Las CONTR emos OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD 0 
CALIFICACIÓN ARTEMANAS numero: 

er CIO ACTIVBADES: 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES $ R 2] 
PERSONAS NATURALES g 

NUMERO RUC: 0892759635001 a 
APELLIDOS Y NOMBRES: RODA SALVADOR JOSEP 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 
aa AE O RARA TRA 

NOMBRE CONERUIAL: rec CER 
PECAR. ACTDADADES HCONÓMICAS: 

DADES DE CAPACITACI A: 
GIIA DE PUNA: 2 ERCANZACIOA U9CAMAMIENTO, CONO E DOPIACION ALMIARIDACTOA, 
  

     
amo Comet, 0isoImi 

      RATES CON ROUYEN 
Ta IR ANIOS 

Paga de 2 

E SRigove



A Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO: 30,709 
FECHA DE REPERTORIO: 01/Ju12014 
HORA DE REPERTORIO: 11:56 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, lu Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente. 

¿Con fecha treinta de Julio del dos mil catorce queda inscrita la escrtura publica de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capual social de la 
compañia PRODUCOM PRODUCTOS COMERCIALES C. LTDA, 
autorizada por cl DR, PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI 
CARRASCO, NOTARIO TRIGESIMO DF GUAYAQUIL, el día 23 de mayo 
del 2014, mediante la cual el Sr. WILLIAM LISIMACO SANCHEZ 
AVEIGA, autorizado por su cónyuge SARA DEL PILAR ALMEIDA 
'VILLAMAR DE SANCHEZ cede y transfiere (3.132) participaciones a favor. 
de FERRAN RODA AGUILAR, (3333) participaciones u favor de JOSEP. 
RODA SALVADOR y (3.333) participaciones a favor de ERICK FABIAN 
MURILLO LEON; la señora SARA DEL PILAR ALMEIDA VILLAMAR 
DE SANCHEZ cede y transfiere con autorización de su cónyuge WILLIAM. 
LISIMACO SANCHEZ AVEIGA (1) participación a favor de FERRAN 
RODA AGUILAR y MANUEL HERNAN SANCHEZ AVEIGA cede y 
transfiere (1) participación a favor de FERRAN RODA AGUILAR todas las 
paruespaciones tienen un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los 
Estados Unudos de Arnénca cuda uno, de fojas 3.133 a 3.167, Regrstro de Cosión 
de Participaciones número 113. 2.- Sc tomó nota de lu presento Cesión de 
Parespaciones, ul muruen de la(s) nscripción(es) respectiva). 
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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA PRODUCOM PRODUCTOS 
COMERCIALES C. LTDA, QUE EFECTUAN LOS 
SEÑORES WILLIAM LISÍMACO SÁNCHEZ AVEIGA; 
MANUEL HERNAN SÁNCHEZ AVEIGA; Y, SARA 
DEL PILAR ALMEIDA VILLAMAR DE SANCHEZ, A 
FAVOR DE LOS SEÑORES JOSEP RODA 
SALVADOR; FERRAN RODA AGUILAR; Y ERICK 
FABIAN MURILLO LEON o» —m———e 
CUANTÍA: $400.00- 

En!la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 
veintitrés días del mes de Mayo del año dos mil catorce, ante mi, DOCTOR 
PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI, CARRASCO NOTARIO TITULAR 
TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen” Por una parte, los 

señores WILLIAM LISÍMACO SÁNCHEZ AVEIGA, de nacionalidad 
ecuatoriana, casado, ejecutivo; MANUEL HERNAN SÁNCHEZ AVEIGA, de 

nacionalidad ecuatoriana, soltero, ejecutivo; y, SARA DEL PILAR ALMEIDA 
'VILLAMAR DE SANCHEZ, de nacionalidad ecuatoriana, casada, ejecutiva; y, 
por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, los señores JOSEP RODA 
SALVADOR, de nacionalidad española, casado, ejecutivo, FERRAN RODA 

  

  

AGUILAR, de nacionalidad española, soltero, ejecutivo; y ERICK FABIAN 

MURILLO LEON, de nacionalidad ecuatoriana, casado, ejecutivo Los 

comparecientes declaran ser mayores de edad, domicilados en la ciudad de 

   
    

DR. PIERO como queda indicado, con amplia y entera ber, para su otogamihigpi ano 
presentaron la Minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTAR! 14 
Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase autorizar una pd 
conste la de CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES



otorga al tenor de las siguientes cláusulas" PRIMERA: INTERVINIENTES.- 
Comparecen a la celebración de esta escritura, por una parte, en calidad de 
CEDENTES, los señores WILLIAM LISÍMACO SÁNCHEZ AVEIGA, de 
nacionalidad ecuatoriana, casado, ejecutivo, el señor MANUEL HERNAN 
SÁNCHEZ AVEIGA, de nacionalidad ecuatoriana, soltero, ejecutivo; y la señora 
SARA DEL PILAR ALMEIDA VILLAMAR DE SANCHEZ, de nacionalidad 
ecuatoriana, casada, ejecutiva; y, por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, 
los señores: JOSEP RODA SALVADOR, casado, ejecutivo, de nacionalidad 
española; FERRAN RODA AGUILAR, soltero, ejecutivo, de nacionalidad 
española, y ERICK FABIAN MURILLO LEON, de nacionalidad ecuatoriana, 
casado, ejecutivo. Todos los comparecientes son mayores de edad, domicilados 
en la ciudad de Guayaquil, y en pleno goce de sus derechos - SEGUND/ 
ANTECEDENTES.- A) La compañía PRODUCOM PRODUCTOS 
COMERCIALES C, LTDA, se consiituyó mediante escritura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, abogado Marcos Diaz 
Casquete, el doce de febrero de mil novecientos noventa y tres, e inscnta en el 
Registro Mercantil de Guayaquil el veintidós de abril del mismo año. B) La 

  

compañía aumentó su capital y reformó su estatuto, mediante escritura otorgada 
ante el Notano Vigésimo Primero de Guayaqui, Abogado Marcos Díaz 
Casquete, el dieciséis de junio de mil novecientos noventa y cuatro, inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil, el. veinínueve de agosto de mil novecientos 
noventa y cuatro - C) Mediante escritura pública otorgada el diez de marzo del 
año dos mil, ante el abogado Marcos Diaz Casquete, Notario Vigésimo Primero 
del cantón Guayaquil el socio señor. Marion Xavier Erazo Pazmiño autorizado 
por su cónyuge señora Sandra García de Erazo, cedió y transfirió la única 
participación que le pertenecía, a favor de la señora SARA ALMEIDA DE 
SÁNOHEZ; y, en la misma escritura pública que consta inscrita en el Registro



CERTIFICADO 

  

ás 
DO “En cumplimento al artículo 113 de la Ley de Compañías, por medio de la presento 

certifico que se dió cumplimiento al requisito señalado en el inciso primero del 
xoferdo aícuo, esto es, 3e obtuvo el consentimiento unánime del capital social de 

la compañía PRODUCOM PRODUCTOS COMERCIALES C. LTDA., para 
ue se cfccien ls siguientes transferencias de paricipaciones 
El señor WILLIAM LISÍMACO SÁNCHEZ AVEIGA, cede y transfiere 3332 

úperticipaciones iguales acumulativas e indivisibles de $0,04 dólar americano cada 
una a favor de FERRAN RODA AGUILAR; 3333 participaciones 1guales. 
acumulativas e indivisibles de $0,04 dólar americano cada una a favor de JOSEP 
RODA SALVADOR; y. 3333 participaciones iguales acumulativas e indivisibles 

de $0.04 dólar americano cada una a favor de ERICK MURILLO LEON. la 
señora SARA DEL PILAR ALMEIDA VILLAMAR DE SÁNCHEZ cede y 
'ranslicre 1 participación indivisible de $0,04 dólar a favor de FERRAN RODA 
AGUILAR; y, el señor MANUEL MERNAN SÁNCHEZ AVEIGA, cede y 
transfiere 1 participación indivisible de $0,04 dólar americano a favor de FERRAN 
RODA AGUILAR. 

La Junta General Universal de Socios de la Compañía, co que se autorizó estas 
transferencias, se realizó el día 2 de mayo de 2014 según consta en los libros 
sociales dela compañía alos que me remitir en caso necesario.- 

Guayaquul, 2 de mayo de 2014 

vs 
Presidente 

PRODUCOM PRODUCTOS COMERCIALES C. LTDA. 

 



Guayaquil 15 de noviembre de 2012 

  

sr 
WILLIAM SANCHEZ AVEIGA 
Ciudad 

De mis consideraciones. 
dmca Lera que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

compañía PRODUCOM PRODUCTOS COMERCIALES CÍA, LIDA,, celobrada el día de hoy, tuvo 
elacierto de reelegirlo a usted para el argo de PRESIDENTE por el lapso de tres años. 

Según los estatutos socials, a usted lo corresponderá ejerce la representación legal, judicial y 
«extrajudicial de la compañía, en forma individual. 

la compañía PRODUCOM PRODUCTOS COMERCIALES CÍA. LTDA, so constituyó ruediante 
Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantán Guayaquil Dr Mar 
Díaz Casquete, el dla 12 de febrero de 1993, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 
22 de abr de 1993. 

  

Atentamente, 

As Cb fast, 
RE SÁnonez 

SECRETANA AD-HOC 
Es O90AS73SH0 
RAZÓN. Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía PRODUCOM. 
PRODUCTOS COMERCIALES CÍA. LTDA,, para lo cual he sido elegido, y declaro que me he 
posesionado en esta misma fecha.   

Guayaquil, 15 de noviembre de 2012 

et: 
CI 0907306354. 
ECUATORIANO 

 



  

Registro Mercantil de Guayaquil 
La eel 

FECHA DF REPERTORIO: 13/d1c/2012 ' 
HORA DE REPERTORIO:15:26    

  

En cumplimiento con lo dspugsto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (5) ha inscrito lo siguiente: 

L- Con fecha trece de ¡Diciembre del dos mil doce queda inserto el 
presente Nombramiento de Presidente, de ls Compañía PRODUCOM 
PRODUCTOS COMERCIALES CIA. LTDA, a favor de WILLIAM 
SANCHEZ AVEIGA, de fojas 147.478 1 147.479, Registro Mercantil 

número 22.986. 

MR 
Pm 
A REGISTRADOR MERCANTIL. 

E DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

amd, 7d Diclemtre de 2012 

ma e 

       

 



A GENERAL UNIVER: 

  

LID, 

En Guayaquil, a 2 días del mes de mayo del 2014, siendo las 10H30, en el 
local de la compañía ubicado en la calle Gral. Manuel Luzarraga (antes 
Orellana) número doscientos once, entre Panamá y Rocafuerte, tercer Piso, 
oficina trescientos uno, se reúnen los socios de la compañía, señores: 
WILLIAM LISÍMACO SÁNCHEZ AVEIGA, propietario de 9998 
participaciones iguales acumulativas e indivisibles de S 0,04 dólar 
americano cada: una, - MANUEL HERNÁN SÁNCHEZ AVEIGA, 
propietario de 1 participación de $ 0,04 dólar americano cada una, y SARA 
DEL PILAR ALMEIDA VILLAMAR DE SÁNCHEZ, propietaria de 1 
participación de S'0,04 dólar americano cada una; los socios presentes. 
representan la totalidad del capital pagado de la compañía y deciden por 
unanimidad reunirse en Junta General Universal Extraordinaria de Socios, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho 
de la Ley de Compañías; con el fin de tratar sobre el siguiente punto: 

PUNTO ÚNICO: Conocer y resolver sobre la autorización para la 
cesión y transferencia de participaciones e ingreso de nuevos socios. 

Actúa como Presidente de esta sesión, su titular señor William Lisímaco 
Sánchez Aveiga, quien dispone que por medio de la Secretaria se efectúe 
un listado de los socios presentes, lo que así hace la Secretaria actuante 

señora Sara del Pilar Almeida Villamar de Sánchez, Gerente General de la 
compañía, constatando la presencia de la totalidad del capital pagado, 
dejando constancia que todos los asistentes justificaron debidamente su 
calidad para intervenir en esta sesión, 

    

A continuación, el Presidente pone a consideración de los asistentes, el 
punto a tratarse, cual es, Conocer y resolver sobre la autorización para 

la cesión y transferencia de participaciones e ingreso de nuevos socios. 
Toma la palabra el señor William Lisimaco Sénchez Avciga, quien da a 
conocer que desea transferir la totalidad de las participaciones que posee en 
el capital social de la compañía, esto es de 9998 participaciones, de 3    
siguiente manera: 
A fuvor de FERRAN RODA AGUILAR 3332 participaciones; u favor He 
JOSEP RODA SALVADOR 3333 participaciones; y a favor de 'R. PIERO. 
FABIAN MURILLO LEON 3333 participaciones. Así mismo, toma la 710) 
palabra la señora Sara del Pilar Almeida Villamar de Sánchez, quien 
igual forma da a conocer que desca transferir la única participación 21 
posee en el capital de la compañía, u favor de FERRAN RODA 
AGUILAR, A continuación el señor Manuel Hemán Sánchez Avciga, de 

     

   



igual forma da/a:conoter,que:desea transferir'la única participación que 
posce en el' capital de la:compañía; a: ifavor de “FERRAN RODA. 
AGUILAR, quedando, por consigajeneil capital social repartido de la 
siguiente manera: 
FERRAN RODA AGUILAR, 3334 participaciones de $0.04 dólar 
americano cada una, JOSEP RODA SALVADOR, 3333 patticipaciones de 
$0.04 dólar-americano.cada una, y ERICK FABIAN MURILLO LEON, 
3333 participaciones de 50/04 dólafamericano cada una. 

Queda en: conocimiento de la Sala el:ingreso de estos nuevos socios que 
setán de gran aporte para el desartollo'de'las inversiones de la compañía. 

Los socios presentes,” deliberan:' al. respecto y” aprueban y autorizan 
mutuamente .y. por. unanimidad..que se realicen. las transferencias de 
pi a: favor de FERRAN RODA 'AGUILAR; JOSEP RODA 
SALVADOR: y «de ERICK, FABIAN- MURILLO LEÓN, de la manera 

descrito, para que ingresen cómo nuevos socios de la compañía. 

¡No habiendo otro punto que tratar y siendoas 12400, se procede a redactar 
la presente: acta; la:mismo; que una: vez leída, es aprobada por todos los 

socios quines ca firman- 

nl: ¡Bn 
Socio» Presidente de la Junta Socio 

pnl 
SJ AA 

Sara dePPilar Almeida Villamar de Sánchez 
'Socia=-Gerente General-—Secretaria de la Junta 
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     'OJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 
DS ÉTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA PRODUCOM PRODUCTOS 

47 COMERCIALES C. LTDA, QUE EFECTUAN LOS SEÑORES WILLIAM LISIMACO: 
SANCHEZ AVEIGA; MANUEL HERNAN SANCHEZ AVEIGA, Y, SARA DEL PILAR 
ALMEIDA VILLAMAR DE SANCHEZ, A FAVOR DE LOS SEÑORES JOSEP RODA 
SALVADOR; FERRAN RODA AGUILAR; Y ERIK FABIAN MURILLO LEON, CELEBRADA 
ANTE EL DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VINCENZIMI CARRASCO, NOTARIO 
TRIGESIMO DE GUAYAQUIL, EL VEINTE Y TRES DE MAYO DEL DOS MIL CATORCE .- 

Loior Eh 
—SÁRA DEL PICAR ALMEIDA VILLAMAR DE SÁNCHEZ 

CC. $ 0904873540 

  

CY. 8 001-0230 

A 
PE a AVEIGA 

CC. 4 1200951919 

CV. 4044-0136 

  

    

it 
'RRAN RODA AGUILAR 

PASAPORTE f AAI401089 

  



  

C.C. $ 092025008-5 

CV. 032-0091 

PRODUCOM PRODUCTOS COMERCIALES C. LTDA. 

R. U. € No, 0991258248001 

DRIÍIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO 
NOTARIO TRIGESIMO DE GUAYAQUIL   



    

Seo ante mí, DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI 
'RASCO, NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, en fe de 

ello conftero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA PRODUCOM PRODUCTOS COMERCIALES C. LTDA., QUE 
EFECTUAN LOS SEÑORES WILLIAM LISIMACO SANCHEZ AVEIGA, Y, 
SARA DEL PILAR ALMEIDA VILLAMAR DE SANCHEZ, A FAVOR DE LOS 
SEÑORES JOSEP RODA SALVADOR; FERRAN RODA AGUILAR; Y ERICK 
FABIAN MURILLO LEON que sello, rubrico y firmo, én/la ciudad de Guayaquil 
el mismo día de su otorgamiento. Doy Fe.- Y 

 



Ab Karla lina ronca Masip 
¡Nocasia Vagina Pera el Canton Guayaquil 

RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera del 
Cantón Guayaquil, en cumplimiento a lo que dispone el Articulo 35 de La Ley 
Notarial, tomé nota de la escritura pública de “CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA PRODUCOM PRODUCTOS COMFRCIALES €. LTDA, QUE 
EFECTUAN 1.05 SEÑORES WILLIAM LISIMACO SANCHEZ AVEIGA; MANUEL, HERNAN 

SANCHEZ AVEIGA, Y, SARA DEL PILAR ALMEIDA VILLAMAR DE SANCIIEZ A LAVOR 
DE LOS SEÑORES JOSEP RODA SALVADOR, FERRAN RODA AGUILAR; Y, FRICK 
FABIAN MURILLO LEON”, otorgada por el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, 
doctor Piera Thomas Aycart Vincenaini Carrasco, el 23 de mayo del 2014, al margen 
de la matriz do la escritura pública de “CONSTITUCION DR LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD — LIMITADA — DENOMINADA — PRODUCOM — PRODUCTOS 
COMERCIALES C. LTDA”, otorgada ante el entonces Notario Vigesimo Primero del 
Cantón Guayaquil, doctor Marcos Díaz Casqueto, el 12 de fobrero de 1993 Ja misma 
¿ue reposa en el protocolo de escrituras públicas a mi cargo Firmado y Se) 
ciudad de Guayaquil, el 18 de junio del 20147 

    

COLLa marea 
Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing. 

Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 

  

  



SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

CERTIFICADO DE NO INSCRIPCIÓN 
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
GUAYAQUIL, 23 do julio de 2014 

Señoría 
RODA AGUILAR FERRAN 
Presente 

De acuerdo a la revision efectuada en la base de datos del Servicio de Rentas 
Intomas, ela señoría RODA AGUILAR FERRAN con numero de pasaporte 
AAIAD1089 no sa encuentra insertala en el Registro Unico de Contribuyentes 
hasta la presenta fecha 

    

La Administración so resorya el derecho de ejercer el control y varificación de 
obligaciones Iniburanas pencientes Además debera tomarse en cuenta la facultad 
aue tiene la administracion de realizar el control y ejeraicio de la facultad 
determnadora on los plazos legales que establece el articulo 94 de la Codificación 
gel Cósigo Tributano Í 

  

  

SECO DE RENTAS JNreRAS 
| by 

      

    

RECIBIDO POR: 
Nombre 1



y 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

PERSONAS NATURALES ha hn banal 
HUMERO RUC 0992758635001 
APELLIDOS Y NOMBRES: RODA SALVADOR JOSEP 
OMBRE COMERCIAL. 
Las CONTR emos OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD 0 
CALIFICACIÓN ARTEMANAS numero: 

er CIO ACTIVBADES: 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES $ R 2] 
PERSONAS NATURALES g 

NUMERO RUC: 0892759635001 a 
APELLIDOS Y NOMBRES: RODA SALVADOR JOSEP 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 
aa AE O RARA TRA 

NOMBRE CONERUIAL: rec CER 
PECAR. ACTDADADES HCONÓMICAS: 

DADES DE CAPACITACI A: 
GIIA DE PUNA: 2 ERCANZACIOA U9CAMAMIENTO, CONO E DOPIACION ALMIARIDACTOA, 
  

     
amo Comet, 0isoImi 

      RATES CON ROUYEN 
Ta IR ANIOS 

Paga de 2 

E SRigove



A Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO: 30,709 
FECHA DE REPERTORIO: 01/Ju12014 
HORA DE REPERTORIO: 11:56 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, lu Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente. 

¿Con fecha treinta de Julio del dos mil catorce queda inscrita la escrtura publica de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capual social de la 
compañia PRODUCOM PRODUCTOS COMERCIALES C. LTDA, 
autorizada por cl DR, PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI 
CARRASCO, NOTARIO TRIGESIMO DF GUAYAQUIL, el día 23 de mayo 
del 2014, mediante la cual el Sr. WILLIAM LISIMACO SANCHEZ 
AVEIGA, autorizado por su cónyuge SARA DEL PILAR ALMEIDA 
'VILLAMAR DE SANCHEZ cede y transfiere (3.132) participaciones a favor. 
de FERRAN RODA AGUILAR, (3333) participaciones u favor de JOSEP. 
RODA SALVADOR y (3.333) participaciones a favor de ERICK FABIAN 
MURILLO LEON; la señora SARA DEL PILAR ALMEIDA VILLAMAR 
DE SANCHEZ cede y transfiere con autorización de su cónyuge WILLIAM. 
LISIMACO SANCHEZ AVEIGA (1) participación a favor de FERRAN 
RODA AGUILAR y MANUEL HERNAN SANCHEZ AVEIGA cede y 
transfiere (1) participación a favor de FERRAN RODA AGUILAR todas las 
paruespaciones tienen un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los 
Estados Unudos de Arnénca cuda uno, de fojas 3.133 a 3.167, Regrstro de Cosión 
de Participaciones número 113. 2.- Sc tomó nota de lu presento Cesión de 
Parespaciones, ul muruen de la(s) nscripción(es) respectiva). 
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